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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 3412/1981, de 29 de diciembre, sobre 
transferencias de competencias y. servicios de la 
Administración del Estado al Consejo General de 
.Castilla ,y. León eri' materia de. urbanismo.

El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, 
de trece de junio, por el que se estableció el régimen preauto
nómico para CastillarLeón previó. la transferencia de funciones 
y servicios de la Administración del • Estado a sus correspon
dientes órganos de Gobierno.

Por otra parte, él Reai Decreto dos mil novecientos setenta/ 
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, regula el tras
paso dé servicios de la Administración del Estado a los Entes 
preautonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos' se
sentay ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, 
y dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta 
y uno, de dieciocho de septiembre, modificaron el funciona
miento y composición de jas Comisiones Mixtas de Transferen
cias a los Entes preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto . en' el Real Decreto dos 
mil novecientos sesenta y -ocho/mil novecientos ochenta, de 
doce de diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de 
Obras Públicas- y Urbanismo, creada por. Orden ministerial de 
veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno, tras 
considerar la, conveniencia de homogeneizar los procesos de 
transferencia a- los Entes preautonómicos en,' materia de» urba
nismo, adoptó en su reunión del día tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno el oportuno acuerdo, que el Go
bierno aprueba en virtud del. presente Real Decreto..

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
el .artículo sexto, c), del citado Real Decreto-ley veinte/mil 
novecientos setenta'y ocho, previa aceptación del Consejo Ge
neral de Castilla y León, a propuesta de los Ministerios de 
Obras Públicas y Urbanismo y de Administración. Territorial, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO»
Artículo primero.—Se aprueba la propuesta de transferencia 

, de competencias funciones y servicios de la Administración 
del. Estado al Consejo General de Castilla y León en materia 
de' urbanismo, elaborada por lá correspondiente Comisión.. Mix
ta de Transferencias, así como la de traspaso de los medios 
personales, presupuestarios ■ y patrimoniales precisos para el 
ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transferi
das al Ente preautonómico Consejo General de Castilla y León 
las competencias, a que se refiere el acuerdo, que se incluye 
como anexo I del presente Real Decreto y traspasados al mismo 
los servicios e Instituciones y . los bienes, derechos y obligacio

nes, así como el personal y créditos presupuestarios, que figu
ran en las relaciones números uno a tres.adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta indicada en los términos y .con
diciones que allí se especifican.

Dos. En él anexo II del presente Real Decreto se recogen 
las disposiciones legales afectadas por la presénte transferencia.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el. Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Uno. Cuando para el ejercicio de algúna de las 

competencias transferidas a dicho Consejo por. el presente Real 
Decreto sea preceptivo el dictamen. del Consejo de Estado, la 
petición del mismo será acordada necesariamente por el citado 
Consejo, solicitándola a-través del Ministerio de Obras Públicas 
y .Urbanismo quien requerirá al Consejo de Estado para su 
emisión.

- Igual procedimiento se seguirá cuando el Consejo acuerde 
oír voluntariamente al Consejo de Estado en algún expediente. 

. . Dos.. Salvo en los casos previstos en el presente Real Decre
to, los demás informes que la legislación vigente exija de otros 
órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán con 
el propio carácter que tengan establecido,, pero su emisión 
corresponderá a los órganos equivalentes, que existan o se 
creen dentro del Consejo General de Castilla y León.

Segunda.—Uno. Sin perjuicio de la. aplicación de la legis
lación reguladora dé la materia, objeto de transferencia por 
el presente Real Decreto, el régimen jurídico de los actos del 
Consejo se acomodará a lo dispuesto en. la Ley treinta y dos/ 
mS novecientos ochenta y uno, de diez de julio, en la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado y en la de 
Procedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos del mencionado Consejo 
cabrá el recurso. de reposición, previo al contencioso-adminis- 
trativo, salvo que por otra disposición legal se exigiera la in
terposición de recurso de alzada, que se sustanciará ante el, 
propio Consejo. El régimen "jurídico de estos recursos será 
el establecido en las Leyes de Procedimiento Administrativo y 
de la Jurisdicción. Contencioso-Administrativo.

Tercera.,—La entrega de la documentación y expedientes de 
los servicios traspasados y. la instrucción y" resolución de los 
que se hallen en trámite, así como la de los recursos que se 
interpongan contra actos *de la Administración del Estado, se 
realjzará de conformidad con lo previsto en el artículo segun
do del Real Decreto dos mil novecientos setenta/mi-1 novecientos 
ochenta, de doce de diciembre.

Cuarta.—El ejercicio de las competendas transferidas al 
Consejo del.'presente Real Decreto podrá ser delegado, en su 
caso, por éste a las Diputaciones Provinciales comprendidas en 
su ámbito territorial, las cuales deberán cumplir,'en el ejer
cicio de dichas competencias, las directrices y previsiones con
tenidas en las normas dé delegación.
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Los acuerdos, de delegación, que deberán ser publicados en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el del Consejo, tendrán 
efectividad a partir, del día siguiente de su publicación en 
aquél

Quinta.—El Consejo organizara. los servicios precisos y dis
tribuirá entre los órganos correspondientes las competencias, 
que se le transfieren por el presente Real Decreto, publicán
dose los correspondientes acuerdos en el Boletín Oiimal del 
Estado» y en el del mismo Consejo.

Sexta—El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el 
Consejo General de Castilla y León colaborarán recíprocamente, 
en la medida de lo nécesario, para el mejor funcionamiento 
de los servicios transferidos.

Sóptima.--Por Orden de la Presidencia del Gobierno, a pro-, 
puesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y dél de 
Administración Territorial,- en todo caso, se dictarán las dispo* 
Aciones precisas para el desarrollo y ejecución del presente 
Real Decreto.

Octava.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,- 

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego, Secretario de la Comisión Mixta 
de Transferencias de Obras Públicas y Urbanismo,

C E R T I F I C A

Que en la' sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
3 de diciembre de 1981, se adoptó acuerdo, aprobando propuesta 
de traspaso ál Ente preautonómico Consejo. General de Castilla 
y León de las competencias, funciones y servicios en materia 
de urbanisiho, en los términos» que sé reproducen a conti
nuación;

A) Designación de las competepciás, funciones y servicios 
que se transfieren.'

1. Competencias y funciones.
I. Setransfieren.al Consejo General de Castilla y León to

das las competencias atribuidas a la Administración del Estado 
por; la-Léy.. de Regimen Jurídico del Suelo y Ordenación Urbá- 

•na,, texto írefuhdido aprobado por Real Decretó 1346/1976. de 9 de 
abril, y por disposiciones reglamentarias y concordantes, en lo 
que afecte al respectivo-ámbito territorial de dicho Consejo en 
los términos que sé especifican en el anexo de disposiciones 
legales afectadas, con las siguientes particularidades y excep
ciones;

a) La redacción y aprobación del Plan Nacional de Orde
nación seguirá, regulándose conforme a las disposiciones vi
gentes. „

b) Los . Planes Directores Territoriales de Coordinación en 
Castilla-León se. formularán por los Organismos o Entidades 
que determine el Consejo', que-señalará además su ámoito te
rritorial y '■ plazo enque. han dé quedar redactados, sin per
juicio de que éT Coñsejp de Ministros señale'los Organismos o 
Entidades que'hayan de intervenir en su elaboración.

Una vez formulados los Planes Directores, éstos, serán so
metidos por los Organismos o Entidades ■ que los hubieran re
dactado al trámite de información ;• pública e informe de Jas 
Corporaciones.;Locales, ’a cuyo territorio afectaren, para su 
posterior remisión al .Ministerio-de Obras Públicas y Urbanis
mo, a los efectos:de que. se recaben los informes de los Depar
tamentos ministeriales, en los - términos -y con los efectos pre
vistos en el apartado .uno del artículo 39 de la Ley ded Suelo; 
el Ministerio 'de Obras. Públicas . y .Urbanismo los remitirá de. 
nuevo al Consejo en unión jde los informes emitidos.

Aprobados por el Consejo/ se someterán al Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, a los efectos, previstos .en e¡l apar
tado dos del citado artículo de la Ley del'Suelo.

el El Consejo aprobará definitivamente ■ los Planes genera
les y les especiales, qué no desarrollen el planeamiento gene
ral, Programas de Actuación Urbanística y .Normas Comple
mentarias y Subsidiarias de Planeamiento, que se refieren a 
capiteles de provincia, poblaciones de. más de cincuenta mil 
habitantes y los que afecten a varios municipios. No .obstante, 
hasta que no se apruebe el correspondiente Plan Director Te
rritorial, Será requisito necesario el informe previo de la Co
misión Central de Urbanismo en los Planes generales de ca
pitales de provincia y municipios •" de más de cincuenta mil 
Raptantes, tanto si - se trata de Planes nuevos, como de sus 
modificaciones,' adaptaciones o revisiones, que se solicitará 
a través del titular deí. Departamento de Obras Públicas y Ur
banismo.

d) La facultad de suspender la vigencia, de los Planes, pre
vista en el artículo 51.1 de la Ley del Suelo, se entenderá 
atribuida al Consejo en su territorio, sin perjuicio de que el 
Consejo, de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, y previo informe del Consejo, pueda igual
mente acordar dicha suspensión por razones de interés su- 
prarregional, en tanto no exista aprobado Plan Director Terri- 
rial de Coordinación.
‘ e). El acuerdo autorizando la formulación y ejecución de 
Programas de Actuación Urbanística, a qué se refiere el nú
mero dos del artículo 149 de la Ley del Suelo,, se adoptará por 
eL Consejo de “Ministros en la forma prevista en la citada dis
posición, cuando venga motivado por razones. estrat^gicó-mili- 

. tares", suprarregionalés én función de competencias no transíe- 
ridas.al Consejo, aun cuando afecten a su;territorio.

En los demás casos el acuerdó corresponderá "al Consejo Ge
neral de Castilla y León.

f) Eñ los supuestos a 'que se refieren los números dos y 
tres del artículo 180 de la Ley del Suelo, relativos a obras, que 
se realicen en territorio .de Castilla y ; León, será preceptivo el 
informe del Consejo, previo a la elevación del expediente por 
ei Ministro de Obras Públicas y Urbanismo al Consejo de Mi
nistros para su resolución definitiva.

g) Se cumplirán en sus propios términos las disposiciones 
ded texto  la Ley del Suelo, sobre adaptación a 
dicha Ley dé los Planes generales vigentes, si bien se trans
fieren al" Consejo las . competencias de. la Administración dei 
Estado, que en ella se relacionan.

refundido.de

Se exceptúan de las transferencias las competencias a que 
se refiere el párrafo último de la disposición transitoria cuarta, 
que se ejercerán previo acuerdo del Consejo.

h) Cuando el Gobierno, en uso de las facultades que la Ley
del Suelo le confiere, adopte decisiones , en desarrollo de la 
misma, que afecten al ejercicio de las competencias que se 
transfieren al Consejo, podrá solicitar de éste lo§ informes pre
vios que considere precisos. , . ■. ..

i) El Consejo, acomodándose a lo previsto en la disposición
final cuarta de la Ley ded .Suelo, propondrá al Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo la "modificación de la composición de 
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, que de ella dependen, 
asegurando una adecuada representación de los servicios del 
Estado. .

Hasta tanto no se apruebe la nueva composición de las Co- 
misiones Provinciales de Urbanismo, éstas conservarán su, ac
tual estructura orgánica, con' las modificaciones que se derivan 
del presente Rea. Decreto

II. De todos ios Plañes, Programas, Normas Complementa
rias y Subsidiarias de Planeamiento, Normas Urbanísticas, Or
denanzas, delimitaciones de suelo urbano y Catálogos, se remi
tirá,. una, vez sean definitivamente aprobados por ei. Consejo, 
una’ copia al Ministro/de. Obras Públicas y Urbanismo, así 
como igual copia de cualquier revisión o modifiqación, que se 
produzca en tales .documentos, incluso'si es por vía de recurso.

Los datos a transferir a efectos estadísticos, serán los que, 
en su caso, seait normalizados a nivel de Estado

III. Uno. Formará parte de la Comisión Central de Urba
nismo un representante del Consejo'General de Castilla y León.

Dos. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo pasarán a 
depender del Consejó. .

Tres. Formará parte un representante . del Ministerio ue 
Obras Públicas y Urbanismo del órgano superior que, con ca
rácter consultivo en materia- de planeamiento y urbanismo, se 
encuadre, en su caso, en el Consejo.

2. Servicios e Instituciones que se traspasan.
Los servicios de urbanismo de las. Delegaciones del Minis

terio de Obras Públicas y Urbanismo. correspondientes a las 
provincias integradas ©n oí Consejo General de Castilla y León.

B) Bienes, derechos-y. obligaciones del.. Estado que se tras
pasan.

Se traspasan al Ente los bienes, derechos y obligaciones del 
Estado que se recogen en la relación adjunta número .1, en los 
términos y con sujeción a las formalidades previstas en la 
Ley 32/1981, de 10 de julio, y artículo l.° .del Real De.creto 2970/ 
1980, de 12 de diciembre.

C) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

El personal , adscrito a los Servicios e Instituciones traspa
sadas y que se -referencia- en la relación adjunta número 
•pasará a depender del Ente preautonómico,, en los términos :le- 
galmente previstos por las normas en cada caso aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo y demás .órganos competentes en materia de personal, 
se notificará a los -interesados el traspaso/ Asimismo, se remi
tirá a los órganos competentes del Consejo un resumen d® 
todos los expedientes de este personal transferido.

D) Puestos dé trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se . traspasan son los 

que se detallan en la relación número 2.2.
E) Créditos presupuestarios afectos a los ^rviciós trasp^ 

sados.

refundido.de
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Los créditos presupuestarios afectos a los servicios traspasa
dos para el ejercicio de las funciones y competencias, que se 
transfieren, son los recogidos en la relación número 3.

Por ei Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas 
Precisas pana la efectiva transferencia al Consejo General de 
Castilla y León de las dotaciones oportunas, de conformidad 
con lo previsto en la Ley General Presupuestaria, Ley de los 
Presupuestos Generales "del Estado y demás disposiciones com
plementarias»

RELACION

F) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias. de competencias y funciones y .el tras

paso de los medios objeto de este acuerdo,. tendrán, efectividad 
a partir del día 1 de enero de 1982.

Y para que conste. <■ expido la presente certificación en Ma
drid a 3 de diciembre de 1981.—El Secretario, de la Comisión 
Mixta de Transí érencia de Obras Públicas y Urbanismo, Gon
zalo Puebla de Diego.

NUMERO 1

1. Inmuebles

Inventario detallado de bienes, derechos y obligaciones del Estado adscritos a los servicios que se traspasan 
al Consejo General de Castilla y León

Localidad y dirección Situación jurídica
Superficie en m2 Observaciones

Nombre y uso
Cedido Compari. Total

Delegación Provincial 
dei MOPU.

Delegación Provincial 
del MOPU.

Delegación Provincial 
del MOPU.

Delegación Provincial 
del MOPU.

Delegación Provincial 
del MOPU.

Delegación Provincial 
del MOPU.

Delegación Provincial 
del MOPU.

Delegación Provincial 
del MOPU.

Delegación Provincial 
del MOPU.

Avila. Plaza Santa Te
resa,, ,12.

Burgos." Plaza Alonso 
Martínez, 7.

León. Condesa de Sa- 
gasta, 11.

Falencia. Don Sancho, 
número 11.

Salamanca. Avenida 
General Mola, 1.

Segovia. Fernández La- 
dreda, 22.

Soria. Linajes, 1.

Valladolid. José Luis 
Arrese, s/n.

Zamora. Héroes de Fi
lipinas, s/n.

. Arrendamiento.
Arrendamiento.
Arrendamiento.
Arrendamiento.
Arrendamiento.
Arrendamiento.
Edificio administra

tivo servicios múL 
tiples.

Edificio administra
tivo servicioá múl
tiples.

Edificio administra
tivo servicios múl
tiples.

42

46

52

37

37

46

46

150

37

8

9

10

7,4

7,4

9 ,
9

30

7,4

50

55

62

45

45

55

55

180

45

Compartida con la Delega
ción Provincial.

Compartida con la Delega
ción Provincial.

Compartida con la Delega
ción Provincial.

Compartida con la Delega
ción Provincial. ■

Compartida con la Delega
ción Provincial.

Compartida con la Delega
ción Provincial.

■Compartida con la Delega
ción Provincial.

Compartida con la Delega
ción Provincial.

Compartida con la Delega
ción Provincial.

RELACION NUMERO 2

Relación de personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios que se traspasan 
al Consejo General de Castilla y León
2.1. Relación nominal de funcionarios

(1) Incluye, en su caso, el complemento de ayuda familiar.

Apellidos y' nombre
Cuerpo o Escala 
a que pertenece

Número
Registro

Situación 
administrativa

Puesto de trabajo 
que desempeña

Retribuciones
Total 
anual

Básicas (1) Comple
mentarias

Localidad: Avila
Ordóñez Ponga, José Isidoro. Delineante. A04VI123 Activo. Base. 498.204 228.024 726.228
Prieto Conde7 Sigfredo. Auxiliar. A03PG.30791 Activo. Base. 323.472 375.924 699.396

Localidad: Burgos
Gaya Hernández, Francisco J. Arquitecto. A01VI169 Activo. Jefe División. 1.041.920 773.868 1.815.788
Gutiérrez Avellanosa, Pedro. Aparejador. I03VI29 Activo. Jefe Sección. 623.908 572.940 1.196.848
Munilla Guadilla, Gloria. Auxiliar. A03PG029110 Activo. Base. 334.204 266 556 600.760

Localidad: León
Moreno Mariño, Felipe. Arquitecto. A01VI201 Activo, Jefe División. 977.600 800.736 1.778.336
Moro Menéndez, Mercedes. Aparejador. AO3VI2O6 Activo. Jefe Negociado. 693.072 429.396 1.122.468
Ropero García, Mercedes. Auxiliar. A03PG17476 Activo. 371.868 321.336 693.204
Rodríguez Ayer, Rosario. Auxiliar. A03PG27492 Activo. Base. 327.044 266.558 593.602

Localidad: Falencia
Galindo Montes, Mariano. Administrativo. A02PG07950 Activo. Jefe Negociado. 604.828 329.052 933.880
Andaluz Muñoz, Concepción. Administrativo. A02PG11363 Activo. Base. 457.356 233.208 690.564

Localidad: Salamanca
Santander Rodríguez, María Ca- Técnico Admón. A01PG1873 Activo. Jefe Sección. 1.197.980 661.944 1.859.924

mino. Civil.
Barreiro Alvarez, María Carmen. Aparejador. A02V1240 Activo. Jefe Negociado. 659.008 411.720 1.070.728
Manchado Casia, Manuel. Delineante. A15OP322 Activo. 475.356 221.568 696.924
Valdez Ñuño, María Carmen. Auxiliar. A03PG17117 Activo. Base. 349.436 266.556 615.992

Localidad; Segovia
Vázquez Crespo, Daniel. Arquitecto. A01VI150 Activo. . Jefe División. 1.045.660 773.868 1.819.528
Martín Jiménez, Antonio. Delineante. A15OP409 Activo. Base. 498.204 221.568 719.772



4

RESUMEN;

Apellidos y nombre
Cuerpo o Escala 
a que pertenece

Número
Registro

Situación 
administrativa

Puesto de trabajo 
que desempeña

Retribuciones
Total 
anual

Básicas (1) Comple
mentarias

Localidad; Soria
Andrés Caseda, Concepción. Auxiliar. A03PG32315 Activo. Base. 494.242 114.552 608.794

Localidad: Valladolid
Escudero Bernat, Pedro. Ingeniero de Cá- A01OP2065 Activo. Jefe División. 908.640 909.288 1.817.928

Hernández Vara,’ Francisco.
minos. 

Arquitecto. A01VI264 Activo. Jefe Sección. 893.340 773.868 1.667.208
López Torrecilla, Albino. Técnico. Admón. I01PG315 Activo. Base. 793.388 335.448 1.128.836

Moral Ordóñez, Juliana.
-Civil.

Aparejador. A03VI216 Activo. Jefe Negociado. 689.472 447.060 1.136.532
Arregui Domingo, Ramón. Delineante. A04VI124 Activo. Base. 501.804 239.664 741.468
Casado Gallego, Milagros. Administrativo. A02PG12094 Activo. Base. 528.668 233.208 761.876
Allúe San José, Carmen. Auxiliar. A03PG29337 Activo. Base. 334.204 266.556 600.760
Cazón Cascudo, Carmen. Auxiliar. A03PG22449 Activo. Base. 349.436 266.556 615.992

Localidad: Zamora
Sánchez León, Alfredo. Aparejador. A03VI232 Activo. Jefe Negociado. 689.472 411.720 1.101.192
Rojo Carbajo,. Luisa. Auxiliar. A03PG15949 Activo. 364.668 321.336 686.004

Total de funcionarios que se traspasan, por Cuerpos o Escalas:
— Ingenieros de Caminos, 1; Arquitectos, 4; Técnicos de Administración Civil, 2; Aparejadores, 5; Delineantes, 4; Administra

tivos,’3, y Auxiliares, 9.
Total puestos de trabajo por niveles:
— Del nivel 24, 1;. del 22, 1; de] 21, 3; del 20, 1; del 19, 1; del 14, 1; del 13, 1; del'12, 1; del 11, 2, y del 8, 2;

(1) Incluye, en su caso, el complemento de ayuda familiar.

2.2. Puestos de trabajo vacantes que se traspasan

Localidad y servicio Puesto de trabajo Cuerpo o Escala
Retribuciones

Total 
anual

Básicas Comple
mentarias

Avila
Delegación Provincial del MOPU ...................... Tefe fifi Sección ♦ «i 661 944
Delegación Provincial .del MOPU ... ... ............. Administrativo ... ...... , 475 35fi 221.568 RQA Q94

Burgos

Delegación Provincial del MOPU ............ ....... Delineante ... ... ... ... ... 475 356 221.568 RQA 094

León
Delegación Provincial del MOPU ... ................ Delineante .............. .... ,.. 475 355 221.568 ROA 094

Falencia
Delegación Provincial del MOPU ...................... Jefe de Sección .... ... Técnico Admón. Civil ... 828.260 661.944 1.490.204Delegación Provincial del MOPU ...................... Delineante ... ....... , ... 475 35A 991 56R.

Segovia
Delegación Provincial del MOPU ... „. ............. •we Administrativo ... ... ........ 478.740. 329.052 807.792
Delegación Provincial del MOPU .................  ... Arquitecto.............  ... 318.972 249.924 568.896

Soria
Delegación Provincial del MOPU ....... ... .......... Jefe de División ... ... Arquitecto ............ . ........ 855 260 706 488 1 561.748
Delegación Provincial del MOPU ...................... Base..... . ..................Delineante ... 475*356 221.568 696.924
Delegación Provincial dél MOPU .................. Administrativo...... . ... ,, 475:356 221.568 696.924

Valladolid
Delegación Provincial del MOPU ... ... ... ... ... Aparejador............. ........ 659.008 304.236 963.244

Zamora
Delegación Provincial del MOPU ... ................ . Jefe de Sección ... ... Técnico Admón. Civil ... 855:260 661 944 1.517.204
Delegación Provincial del MOPU .................  ... Base ............   ... ... ...• Delineante .., ... 475.356 221.568 696.924
RESUMEN:

Total de puestos de trabajo vacantes por niveles:
— Del nivel 21, 1; del" 19, 3.
Total de vacantes por Cuerpos:

— Arquitectos, 1; Técnicos de Administración Civil,. 3; Aparejadores, 1; Delineantes; 5; Administrativos, 3, y Auxiliares, 1.



RELACION NUMERO 8

Valoración provisional del coste efectivo de los servidos traspasados en materia 
de urbanismo a Castilla-León (1)

(En miles de pesetas anuales)

‘Conceptos
Medios 

personales
Medios • 

materiales Inversión Total

Costes directos centrales......... . ... ... 3.328 38 — 3.366
Costes directos periféricos"................. 43.290 6.144 3.975 53.409
Costes indirectos centrales .»............... 1.211 53 —- 1.264
Costes indirectos periféricos.........  ... 7.190 1.019 ■■■ 8.209
Carga bruta asumida central ... ... ... 4.589 91. 4.630
Carga bruta asumida periférica"... ... 50.480 7.163 3.975 81.618

A dedúcitr

Recursos afectados ................ ■••••'«• —

Carga neta asumida ........................... 66.248

(1) La valoración definitiva se efectuará, una vez cerrado el ejercicio presupuestario de 1981, 
dentro del mea de mayo de 1982.

COSTES CENTRALES
"MEDIOS PERSONALES

(Directos)
(En miles de pesetas anuales)

(ti Incluida en las retribuciones básicas.

Retribuciones
Cuota 

patronal Total
Básicas Complemen

tarias
Ayuda 

familiar (1)
Residencia

1,960 1.120 — — 242 3.326

I
 Total

38

MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES

(Costes indirectos)

1.264108 53

Gastos 
de funcio
namiento

Total costes 
indirectos

Cuota • 
patronal

Retribuciones.

Básicas Comple
mentarias

. Ayuda 
familiar (1)"

Residencia

740 363 — —

(13 Incluida , e n las retribuciones básica*.

Crédito*
. Servicios centrales • Servicios periféricos

Total

. Coste directo Coste indirecto Coste directo Coste indirecto

113 78 4.014. 4.090
114 304 w 4.350 4.654
127 1.269 523 16.601. 2.713 21,106
129 .5 5
161 287 110 •*— 397
1712 179 56 235
173 .168 168
182 86 33 119
183- 46 14 <*» 59

17.03.129 ** 1 1
17.06.111 14 14

129 24 «■* ** 24
11.01.112 ■zn 405 11.091 4.065 15.836
31.02.421 83 24 T.S11 244 1.862

Total........ . 3.328 11211 • 43.290 7;19Q 55.Ó19

Capítulo 11.—Compra de. tiiénéscorrientes -y.de servicios

17.02.251 315 ** 315,
252 144 jeew 144

17.03.211 12 30 1.972 306 2.340
221 •w* 397 .66 463
222 e*. 168 28 196
223 2 3 579 96 .880
234 1 1 862 143 1.007
241 IB 16 '1.140 286 1.440
243 5 3 ee*». jeew. 8
271 58? 94 861

Total ........ . .36 53. .6.144. .1.019 7.254

Capítulo VL»4nversiopé8 reales

17.08.611 - T— 3.975 I' 3.975

Total ... ... — ■ 3.975 — ' 3.975

(2) Antes del 31 de marzo de 1982- se publicarán las', relaciones de funcionarios correspondientes 
a los costes indirectos periféricos, así como las • relaciones" de puestos de trabajo; con sus respecti
vos nivelas, correspondientes a los costes directos'e indirectos centrales/

ANEXO II

Apartado 
del acuerdo

Preceptos legales afectados-

A.l

A) Artículos dé la Ley sobre-Régimen del Suelo'Ordenación'.Urbana.

"Artículo 25. Las competencias, del Ministerio dé Obras Públicas y .Urba
nismo.se transfieren al Consejo General de Castilla y León. •

Artícülo 28.2. Las competencias, del Ministerio'da'"Obras Públicas y.Ur- 
. banismo..pasan ai-citado Consejo. . ' • '

Artículo 30.1. "Las competencias del Ministro de Obriás Públicas y.-Urba- 
' nismo. pasan al Consejó General de Castilla y: León,' exceptó la pro

puesta al Consejó de. Ministros de los Organismos; o Entidades que 
hayan "de intervenir en • la elaboración de? los i Planes. Directores Terri
toriales dé Coordinación; . junto con lPs Organismos? o . Entidades que 
los hubieran^ de formular,¡ .según .acuerdo. del Consejo General». que

Ui

y.de
Urbanismo.se


Gastos de ' Inversión _____ Total.

Conservación • Mejora; " Sustitución _

—- — —•

COSTES PERIFERICOS

MEDIOS. PERSONALES

(Directos)
'(En miles de pesetas anuales)

Retribuciones ____Cuota 
patronal ■ Total

Básicas Complemen- 
' tartas

. . . Ayuda. 
familiar (1) .

Residencia

25,178 16:601 — -T 1,511 43.290

(1), Incluida en las retribuciones básicas.

Medios matenáíes ...................... ...... ..................... .. ............ ........ -t
MEDIOS:.PERSONALES Y MATERIALES

(Costes indirectos)

Total

6.144

Retribuciones Cuota 
patronal

Gastos 
de funcio
namiento.

Total costes 
indirectos

Básicas Comple
mentarias

Ayuda 
■ familiar (1)

Residencia

4.182 2.757 — — 251" 1.019 . 8.209

* .'(11 Incluida en las retribuciones básicas.

Gastos dé inversión Total

Conservación Mejora Sustitución

3.975 . — 3,975

VALORACION PROVISIONAL DEL COSTE EFECTIVO. DE LOS SERVICIOS 
TRASPASADOS EN MATERIA DE URBANISMO AL CONSEJO GENERAL 

de CASTILLA y LEON

(En miles de pesetas anuales

Créditos
Servicios centrales Servicios periféricos Total

Coste directo Coste indirecto Coste directo Coste indirecto

Capítulo I,—Remuner
17,61.111 I ■— | 3

102 l 722 i

aciones de personal <2)
| 5.723 1 .— 1 2

1 6.446

deberá ser sometido a la ratificación del Consejo de Ministros, salvo 
que la formación de dichos Planes fuera asumida por el propio Con
sejo General.

Artículo 32.1. Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo pasan al Consejo.

Artículo 33.1. Las competencias del. Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo y las de la Dirección General de Acción Territorial y Urbanis
mo pasan al Consejo.

Artículo 35.1, b) Se establece la aprobación del Consejo Cepera! de Cas
tilla y León como requisito previo a la aprobación por el Consejo de 
Ministros de los Planes Directores Territoriales de Castilla y León.
1, c) Las competencias dél Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 

pasan al Consejo General, exigiéndose exclusivamente informe 
previo de la Comisión. Central de Urbanismo, cuando se trate 
de la aprobación definitiva'de Planes generales de capitales de 
provincia y de' municipios de más de cincuenta mil habitantes, 
y ello hasta tanto se apruebe el correspondiente Plan Director 
Territorial de Coordinación.

1, d) Las competencias de las Comisiones Provinciales de Urbanismo
pasan al Consejo,

2, b) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo
pasan al Consejo.

Articuló 36.1 y 2.. Las competencias del Ministró pasan al indicado Con
sejo

Articulo 37. Las competencias del Ministro pasan al indicado Consejo, 
Artículo 39. Sin perjuicio de, lo dispuesto en el artículo 2.°, b), del Real 

Decreto, por él. que se aprueba el presente anexo, respecto del trámite 
de información pública e -informe de las Corporaciones Locales, las 
competencias del. Ministro pasan al Consejo, salvo la de recabar los 
informes de los Departamentos ministeriales que no hayan intervenido 
en su elaboración y. a los que pueda interesar por razón de su com
petencia.

Artículo ,4Ó.1« b) Las competencias" del Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo pasan al Consejo General de Castilla y León, con la existencia 
de ipforme previo de la Comisión Central de Urbanismo, a través del 
Ministerio de Obras Públicas, cuando no exista aprobado Plan Director 
Territorial de Coordinación: De existir Plan Director, el informe se 
emitirá por el correspondiente órgano superior consultivo del Consejo.

Artículo 43 3. Las competencias del Ministro pasan al Consejo.
Artículo 44. Igual requisito formal para los acuerdes del Consejo, con 

publicación además en el correspondiente «Boletín Oficial del Estado».
Artículo 47.2. Las competencias del Ministro pasan ál Consejo.
Artículo 50. Las competencias del Ministro y. del Consejo de Ministros 

pasan al Consejo General de Castilla y León.
Artículo 51.1. El Consejo General de Castilla y León dispone de las 

mismas facultades que el Consejo de Ministros. Este las ejercerá en 
los supuestos en que no está aprobado el correspondiente Plan Di
rector Territorial de Coordinación o por razones de interés suprarre- 
gional, exigiéndose en cualquier caso el informe del Consejo.

Las normas complementarias y subsidiarias a las que se refiere este 
mismo artículo podrán ser dictadas en su caso por el Consejo.

Artículo 70..1. Las competencias del Ministro pasan al Consejo General 
de Castilla y León, salvo las relacionadas con normas de carácter 
suprarregional.

Artículo 70.3. Las competencias del Consejo de Ministros pasan al Con
sejo General de Castilla y León, y el informe de la Comisión Central 
de Urbanismo se sustituirá por eí deí correspondiente órgano del 

. Consejo.
Artículo 91.2. Las competencias de los Ministerios de Administración Te

rritorial y de Obras Públicas y Urbanismo pasan al Consejo.
Artículo 114.1 Se incluye al Consejo General de Castilla y León entre las 

Entidades ejecutoras de los Planes urbanísticos.
Artículo 115.: Se incluye al Consejo General de Castilla y León entre las 

Entidades que pueden constituir Sociedades anónimas o Empresas .de 
economía mixta para la ejecución de ¡os Planes de ordenación.

Artículo 121. Las competencias del Consejo de Ministros y del Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo Pasan al Consejo Genearl de Castilla 
y León, para su ejercicio se mantiene la exigencia del previo dictamen 
del Consejo de Estado.



Preceptos legales afectadosPreceptos legales afectados

A.l

b)

Apartado 
del acuerdo

Apartado 
del acuerdo

Publicado en el Boletín. Oficial del 
Estado, «Gaceta de Madrid», número 
25, del día 29 de enero de 1982.

Real, Decreto 3159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Planeamiento.
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por efl que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística, y el Real Decreto 2472/ 
1978, de 14 de octubre, que suspende la vigencia de determina
dos artículos.
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 149.2. Las competencias del Consejo de Ministros pasan al Con
sejo General de Castilla y León. Se excluyen los supuestos motivados 
por razones estratégico-militares, razones suprarregionales y compe
tencias no transferidas.

Artículos 155.2 y 3; 164; 169.3 y 170. Las competencias del Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo pasan al Consejo.

Artículos 180.2 (párrafo 2.°) y 3 (párrafo l.°). Las competencias del Mi
nistro de Obras Públicas y Urbanismo se ejercerán previo mfoime del 
Consejo. . ..

Artículos 184, 186 y 187. Las competencias del Gobernador civil pasan al 
Consejo General de Castilla y León.

Artículos 188.3 y 191.2. Las competencias del Ministro de Obras Publicas 
y Urbanismo pasan al Consejo.

Artículos 206 y 207. El Consejo General de Castilla y León queda inclui
do entre los órganos directivos y gestores de la actividad urbanística 
en la forma que establece el presente Real Decreto.

Artículos 210 y 211. Las competencias de la Comisión Central de Urba
nismo pasan al Consejo General de Castilla y León, debiendo formar 
parte un representante del lyfinisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
en el órgano' superior consultivo que en materia de planeamiento y 
urbanismo se encuadre en él.

Artículos 213.1, a) Las atribuciones del Gobernador civil pasan al Consejo
b) Las Comisiones Provinciales de Urbanismo dependerán del Con

sejo.
Artículo 215.3, 4 y 5, a) Las competencias del Consejo de Ministros pa

sar} al Consejo General de Castilla y León.
b) Las competencias del Ministro de Administración Territorial pasan 

Consejo.
c) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo pa

san al Consejo.
Artículo 216.2. Las competencias dél Ministro de Obres Públicas y Urba

nismo pasan al Consejo.
Artículo 217.2. Las competencias del Ministro de Administración Terri

torial pasan al Consejo.
Artículo 218. . Las competencias del Ministro de Administración Territo

rial y del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo pasan' al Consejo.
Artículo 228.6, b) Las competencias del Gobernador civil pasan al Con

sejo.
c) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo pa

san al Consejo, previo informe del órgano superior consultivo que 
se encuadre en dicho Consejo.,

d) Las competencias del Consejo de Ministros pasan al Consejo Ge
neral de Castilla y León, previo informe del órgano superior con
sultivo que se encuadre en este Consejo.

Artículo 233. Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo pasan al Consejo.

Articulos 8 y 10. Pasan al Consejo General de Castilla y León las com
petencias atribuidas por estos preceptos al Ministerio de Obras Pu
blicas y Urbanismo, en cuanto a declaración inicial, expedición de 
certificaciones y ampliación del plazo de los beneficios.

3. Real Decreto 1374/1977, de 2 de junio, sobre agilización en la forma 
y ejecución de los Planes de urbanismo.

En tanto no resulte modificado por las normas legislativa^ posteriores, 
pasan al Consejo General de Castilla y León las competencias del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo y de la /Dirección General de 
Acción Territorial y Urbanismo.

C) Ley 7963, de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas de Interés 
Turístico Nacional.

Artículos 8.1.. 13.1, 15.1 y 37.1 Las competencias del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo pasan al Consejo.
Deben tenerse en cuenta, además, dos preceptos correlativos y con

cordantes de las siguientes disposiciones:
a)

Artículo 234. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los actos 
y convenios del Consejo.

Articulo 237.2. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los actos 
del Consejo.

B) Disposiciones reglamentarias de la Le-y del¿ Suelo y concordantes.
1. Reglamento de Edificación Forzosa, aprobado por Decreto 635/1964 

de 5 de marzo.
Artículo 8.1, c) Las competencias del Ministro y del Consejo de Minis

tros pasan al Consejo General de Castilla y León.
Artículos 8.3 y 23.1. Las competencias ministeriales posan al Consejo.
2. Decreto 1744/1966, de 30 de junio, sobre beneficios de la contribución 

urbana.

Núm. 534
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GOBIERNO CIVIL DE LEON
CIRCULAR N.° 2

La Comisión Permanente de la Co
misión Superior de Personal, en su se
sión correspondiente al día 27 de enero 
de 1978, examinó las medidas a tomar 
a fin de facilitar la información sobre 
oposiciones para ingreso en la Admi
nistración Pública, a los españoles que 
trabajan fuera del País, y adoptó el 
acuerdo de que todas las convocatorias 
para ingreso en los diferentes puestos 
del Estado y sus Organismos Autóno
mos, fueran comunicadas, entre otros, 
al Instituto Español de Emigración, 
para que puedan tener conocimiento de 
las distintas convocatorias antes de su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, ya que en caso contrario, y dado 
el corto espacio de tiempo que suele 
darse para la presentación de documen
tos, les sería imposible a cuantos se 
encuentran en el extranjero tener acceso 
a las mismas.

Para una mejor colaboración entre 
las Administraciones Públicas y mejor 
servicio a los administrados, lo pongo 
en conocimiento de todas las Corpora
ciones Locales de esta Provincia, reite
rando que comuniquen a dicho Insti
tuto con la antelación indicada, la con
vocatoria de oposiciones para ingreso 
de los funcionarios que de ellas depen
dan antes de su publicación en el Bo
letín Oficial del Estado.

Lo, que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y cumplimien
to por parte de todas las Corporacio
nes Locales de esta Provincia.

León, 3 de febrero de 1982.
El Gobernador Civil,

Angel García del Vello

Exima. BlpotadOo Prevlmlal ia Uli
OPOSICION A PLAZAS DE 

AUXILIARES DE ADMINISTRACION
GENERAL

RESOLUCION •por & Que se hace pú
blico el resultado del sorteo para de
terminar el orden de actuación y fe
cha de comienzo de los ejercicios de 
la oposición para la provisión de cin
co plazas de Auxiliares de Adminis
tración General.
Practicado el sorteo para determinar 

el orden de actuación de los aspirantes 
en aquellas pruebas que no puedan rea
lizarse conjuntamente, de la oposición 
libre para la provisión de cinco plazas 
de Auxiliares de Administración Gene
ral, conforme a lo establecido en el 
art. 7.0 del Reglamento General para el 
ingreso en la Administración Pública 
y Base Sexta de la convocatoria publi
cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia n.° 101 de fecha 6 de mayo de 
1981, se llegó al siguiente resultado:

La relación o lista definitiva de ad
mitidos se publicó por orden alfabético 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
n.° 254 de fecha 9 de noviembre últi
mo y consta de CUATROCIENTOS 
SEIS opositores comenzando con el 
n.° 1 que corresponde a doña Ana-Isa- 
bel Abad Oslé y termina con doña El- 
vira-Consuelo Yugueros Marcos, n.° 406. 
Realizado el sorteo, le correspondió ac
tuar en primer lugar al número dos
cientos ochenta y tres de la lista, que 
corresponde a doña Mana-Luisa Muni- 
cio Pigal, que llevará en la nueva lis
ta el número uno, siguiendo los demás 
la numeración correlativa hasta el final 
que corresponderá a doña Marina Mo- 
ratiel Peláez.

Los ejercicios de esta oposición darán 
comienzo el día ONCE DE MARZO 
PROXIMO a las cuatro de la tarde en

correspondiente al año 1982, entre las 
fechas de 10 de enero al 31 de mar
zo de 1982.

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1982, da a entender que desea seguir 
siendo suscriptor, pues de no ser así, 
deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración.

El importe de la suscripción es el 
siguiente:

Trimestral .................. 900 Ptas.
Semestral .................. 1.500 ”
Anual ......................... 2.500 ”
León, 2 de diciembre de 1981.—El 

Interventor, Carlos Echeto Alayeto.
6342

las dependencias del Palacio Provincial, 
sito en la calle Ruiz de Salazar, n.° 2, 
debiendo concurrir dicho día todos los 
aspirantes admitidos, pudiendo traer má
quina normal de teclado universal, no 
eléctrica, para la realización del primer 
ejercicio (Mecanografía), debiendo ve
nir provistos del correspondiente Do
cumento Nacional de Identidad para 
justificar su personalidad.

León, i.° de febrero de 1982.—TI 
Presidente del Tribunal, A. de Paz.

58i

ANUNCIO
Habiéndose terminado el plazo de 

garantía correspondiente al aprovecha
miento de los pastos del Puerto de San 
Isidro, durante la temporada 1980-1981, 
efectuado por D. JESUS FERNAN
DEZ ZAPICO, se hace público, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que se 
consideren con derechos a reclamar 
contra la fianza, por daños y perjuicios 
o por cualquier otro concepto que de 
los mismos se deriven, puedan presen
tar sus reclamaciones en el Negociado 
de CONTRATACION de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

León, 29 de enero de 1982.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago.
583 Núm. 454.—750 ptas. 

Administración del «Boletín Oficial»
ANUNCIO

Se recuerda a todos íos suscripto- 
res al Boletín Oficial de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTADO, 
debiendo remitir (por Banco, giro pos
tal o telegráfico) el importe de lo

OílBBatiíi Provintlai del llantería 
úo Industria $ Enargia la Leía 

SECCION DE MINAS
D. Miguel Casanueva Viedma, Delega

do Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía de León.
Hago saber: Que por D. Ramiro 

Fuente García y D. José Luis Rabanal, 
vecino de Ponferrada, C/ Mateo Gar
za, núm. 1. 3.°, se ha presentado en 
esta Delegación a las 9 horas y 27 mi
nutos del día 23 de noviembre de 1981, 
una solicitud de permiso de investiga
ción de piedras ornamentales, de seis 
cuadriculas, que se denominará 
«Mayte», sito en el término municipal 
de Páramo del Sil.

Hace la designación de las citadas 
6 cuadrículas en la forma siguiente:
Vértices Meridianos Paralelos

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan.

P. p. 6o 27* 20“ 42° 50‘ 00“
1 6o 26* 20“ 42° 50* 00“
2 6o 26* 20“ 42° 49* 20“
3 6o 27‘ 20“ 42° 49* 20“

Presentados los documentos seña
lados en el art. 47 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973 y 66 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978, 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 51 de la 
citada Ley, se anuncia que en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha 
de publicación, pueden personarse en 
el expediente todos aquellos que ten
gan la condición de interesados.

El expediente tiene el núm. 14.198.
León, 27 de enero de 1982.—Miguel 

Casanueva Viedma.
558 Núm. 438.—1.260 ptas.

LEON
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